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El C. Juon Corlos leol Segovio, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 68y 69

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osícomo lo dispuesto

en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 104 y 123 del Reglomento lnterior del Congreso

del Estodo de Nuevo León, someto o consideroción de esto Honoroble Asombleo,

¡NICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTICULO 4 FRACCION

XI DE tA LEY SOBRE Et SISTEMA ESTATAT DE ASISTENCIA SOCIAL DEt ESTADO DE NUEVO LEóN.

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

A nivel internocionol se ho plonteodo como reto principol lo reducción de lo mortolidod

moterno. De ocuerdo o cifros oficioles de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), lo

mortolidod moterno es lo principolcouso de muerte o nivel internocionol entre mujeres en

edod reproductivo. En el 2015, se estimó que ol menos 303 mil mujeres en el mundo

murieron o couso de enfermedodes y complicociones relocionodos con e! emborozo.

En el75% de los cosos, los cousos se deben o hemorrogios groves, hipertensión gestocionol.

infecciones puerperoles, complicociones de porto y obortos peligrosos. Ante esie

escenorio. se ho podido comprobor que los niños que sufren lo pérdido de su momó por

couso obstétrico tienen l0 veces mós probobilidodes de follecer duronte los dos primeros

oños de vido.

Lo mortolidod moterno represento en lo octuolidod, un grove problemo de solud público.

En nuestro poís, se tiene uno toso de mortolidod moterno de 34.ó defunciones por codo i 00

mil nocidos vivos. De esto cifro, lo moyorío de los cosos se deben o ofecciones obstétricos

directos e indirectos que se hon ogrovodo duronte el periodo de emborozo.

En México, lo muerte moterno se presento con moyor frecuencio en lugores donde el

rezogo y Io desiguoldod sociol son moyores. De ocuerdo o dotos del lnslituto Nocionol de
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Estodístico y Geogrofío (lNEGl) , en el 2015 los enlidodes que mós podecieron eslo

problemólico fueron Chiopos, Noyoril, Guerrero, Ooxoco y Compeche.

Por otro lodo. en nuestro entorno octuol muchos de los veces, lo moternidod es ejercido en

uno situoción de no unión, es decir. en muchos cosos los mujeres emborozodos, se

encuentron seporodos, viudos, solteros y en olgunos cosos, no tienen lo moyorío de edod,

lo que troe como consecuencio que esto los lleve o uno situoción de vulnerobilidod.

El Artículo 4 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo como

obligoción de los podres o de quienes ejezon lo custodio o tutelo de un menor. lo de
proveer o estos lo necesorio poro sotisfocer sus necesidodes. En este tenor de ideos el

ortículo 123, frocción V, de lo citodo Constitución, reconoce o lo moternidod como un bien

jurídico constitucionolmente protegido y otorgo o los mujeres emborozodos un régimen

loborol diferenciodo, en rozón de gorontizor su seguridod físico y jurídico en lo reloción del

trobojo. Por lo que se señolo o lo letro:

[...-/ Los muieres duronte el emborazo no reolizoron trobojos que exijon un esfuerzo

consideroble y signifiquen un peligro poro su so/ud en reloción con lo gesfoción;

gozorÓn forzosomenfe de un desconso de seis sernonos onleriores o lo fecho fijodo

oproximadomenle pora el porto y seis sernonos posferiores ol mismo, debiendo
percibir su so/orio íntegro y conservor su emp/eo y los derechos que hubieren

odquiido por lo reloción de trobojo. En el periodo de locfoncio tendrón dos

desconsos extroordinorios por dío, de medio horo codo uno pora o/imenfor o sus

hijos [...]

En sumo, con respeclo o su fundomentoción constitucionol, lo presente iniciotivo de Ley

tiene por objeto reolizor uno odecuodo implementoción de los bienes constitucionolmente

tutelodos, o sober: lo fomilio, lo poternidod y lo moternidod en el diseño de los políticos

públicos del Gobierno Estotol, los cuoles tutelen y protejon dichos bienes.

Aunodo o lo onterior es de señolor que nuestro morco juridico locol estoblece:

Ley de Prolección ol Porto Humonizodo y o lo Moternidod Digno del Estodo de Nuevo

Ieón

Artículo I5.- Lo mujer emborozado fiene derecho o:
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Vl.- A contor con osesono legal por cuolquier ocfo de discriminoción, vejoción y

vulneroción de sus derechos corno mujer emborozoda. En /os cosos que se

considere necesorio, gozoró de /os servicios de defensorío público o trovés del

Gobierno de/ Esfodo, poro interponer /os recursos. luicios o medios lego/es de

defenso necesorios poro proteger o reivindicor sus derechos;

Asi mismo es de recolcol que los focultodes poro lo otención y serivicios de solud póro los

mujeres embozodos en el Estodo de Nuevo León. corresponden ol Ejecutivo del Estodo en

diversos dependencios, como lo son lo Secretorio de Solud o troves de los servicios de solud,

Secretorio de Dedorrollo Sociol con relocion o los politicios públicos estoblecidos por el

Gobierno o Muniocipios poro lo debido otención de o mujer, tcrl como lo morco lo Ley en

mención:

Artículo 37.- Corresponde o lo Secreforío de Desorrollo Socio/:

l.- Promover lo vinculoción de progromos socio/es poro lo otención de mujeres

emborozados, especio/menfe o oque//os gue se encuentren en esfodo de

vulnerobilidod soclo/ y / o económico;

Artículo 38.- Conesponde o/ Sisfemo poro el Desorrollo lntegrot de lo Fomilio det

Eslodo y o /os Municipios:

ll.- Otorgor osesor¡c legol por cuolquier octo de discriminoción, vejoción y
vulneración de sus derechos como mujer emborozodo. En /os cosos que se

considere necesorio, conolizor hacio /os ouforidodes compefenfes de presfor /os

servicios de defensorío público, poro interponer /os recursos, juicios o medios /ego/es

de defenso necesorios poro proteger o reivindicor sus derechos; y

lll.- Proporcionor oyudo psicológico duronte e/ emborozo y después del porto,

cuondo se frofe de emborozos no deseodos y de riesgo, osí mismo cuondo
presenten signos de depresión posf porto. Esto oyudo deberó hocerse exfensivo o/

podre, y demós fomiliores, principolmente, cuondo lo modre seo rnenor de edod.

Continuondo con lo exposicion. es de mencionor que en un segundo nivel normotivo con

respecto o lo Constitución. los trotodos internocionoles rotificodos por el Estodo Mexicono

estoblecen lo obligoción del propio Estodo de gorontizor lo debido protección o lo

moternidod como uno institución de orden público e interés sociol.
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Asi mismo es lo importoncio de señolor que los mujeres en eslodo de emborozo se

consideron como grupo vulneroble en terminos de lo Ley de Desorrollo Sociol, mismo que

se encorgo de regulor los derechos de los personos considerodos en este grodo, como
podremos oprecior de monero siguiente:

Artículo 27. Todo persono o grupo socio/ en sifuoción de vulnerobilidod podro

solicitor occiones y apoyos fendienfes o disminuir su desvenfofo.

Artículo 32. El Gobierno Estotol y los Municipios, en el ómbito de sus respecfivos

compefencios. fomentorón actividodes poro proteger y oyudor o quienes esfón en

l0 situoción de pobrezo y vulnerobilidod poro que tengan condiciones de vido

dignos, promoviendo lo iguoldad de oportunidodes poro todos /os personos.

A continuoción se enuncion los principoles postulodos de Ios citodos instrumentos

internocionoles:

1) Según lo decloroción y el Progromo de Acción de Vieno oprobodos por lo
Conferencio Mundiolde Derechos Humonos y lo lV Conferencio Mundiolde lo Mujer

de lo Nociones Unidos los derechos humonos de los mujeres son entendidos como

uno porte inolienoble, integrol e indivisible de los derechos humonos universoles;

debiendo osegurorse su promoción y protección o lo lorgo de todo el ciclo vitol.

2) En el morco de los instrumentos internocionoles sobre derechos humonos, lo

protección de lo moternidod se relociono con un conjunio de libertodes, en

porticulor el derecho de formor uno fomilio, que los estodos estón obligodos o

proteger respetor.

3) El ortículo 25 de lo Decloroción Universol sobre Derechos Humonos siento el

derecho de los modres e hijos o gozor de cuidodos y osistencicr especiol. Tombién

el ortículo Vll de lo Decloroción Americono de Derechos y Deberes del Hombre

enuncio que todos los mujeres duronte el emborozo y puerperio tienen derecho o

protección, cuidodos y osistencio especioles.

4) En el mismo sentido, lo Convención sobre los Derechos del Niño estoblece en el

ortículo 24 el deber de los Estodos de oseguror o los mujeres cuidodos pre y

postnotoles opropiodos.

5) Lo protección de lo moternidod es reconocido por el oriículo l0 de lo Convención

sobre Derechos Económicos, Socioles y Culturoles, que contemplo el deber de

brindor resguordo especiol duronte un periodo rozonoble ontes y después del

nocimiento. En similores términos se incluye el deber esiotol, en el Protocolo de
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Derechos Económicos, Socioles y Culturoles (ortículo l5).

ó) Por otro lodo, el derecho o formor uno fomilio se oplico en un omplio espectro de

situociones vinculodos con el concepto de "moternidod seguro" y genero

obligociones correlotivos o corgo de los Estodos.

7) Este derecho se encuentro reconocido por los instrumentos internocionoles que

sienion el deber de protección de lo fomilio por porte de lo sociedod y el Estodo

(ortículo 23 de lo Convención sobre Derechos Civiles y Políticos; ortículos 17.1 y 17.2

de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos)

B) En porticulor, el ortículo l0.l de lo Convención sobre Derechos Económicos,

Socioles y Culturoles enfotizo en el deber de los Estodos de brindor omplio

protección y osistencio poro el estoblecimiento de lo fomilio y el cuidodo y

educoción hijos.

9) Los instrumentos internocionoles tombién contemplon específicomenie lo

protección de lo moternidod en el ómbito loborol. En esie sentido el crrtículo l0 de

Io Convención sobre Derechos Económicos, Socioles y Culturoles reconoce el

derecho de los mujeres que trobojon o percibir solorios equitotivos y odecuodos

beneficios socioles duronte un periodo rozonoble ontes y después del nocimienio

de los hijos.

10) Uno de los principoles documentos infernocionoles que rigen lo moterio es lo

Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de Discriminoción Contro lo

Mujer, en lo ortículo 5 estoblece que los estodos portes odoptorón los medidos poro

oseguror que lo educoción fomilior incluyo el opropiodo entendimiento de lo

moternidod como uno "función sociol".

En síntesis, los instrumentos internocionoles onteriormente mencionodos reconocen un

estotus jurídico porticulor o lcr protección de lo moternidod en lo esfero de los derechos

humonos. Es importonte destocor el énfosis normotivo que recoe sobre el otorgomiento de

beneficios socioles odecuodos duronte un periodo rozonoble ontes y después del

nocimiento de los menores. En virtud de ello, lo presente lniciotivo de Ley pretende odecuor

el morco jurídico poro que se reconozco lo importoncio sociol de lo moternidod y, en

consecuencio. se otorguen beneficios que coodyuven o su normoly sono desorrollo.

Lo fomilio tiene preeminencio noturol sobre los demós formos socioles, incluso el Estodo. Es

función esenciol de este último hocer posible y focilitor el cumplimiento de lo misión propio

de los
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de los fomilios que formon lo comunidod, que no puede reolizorse plenomente sino dentro

de un orden sociol, económico y político.

Lo tronsformoción del mundo ho influido en lo iniegroción de lo fomilio y en sus toreos. Poro

fortolecerlo se requiere odoptor el morco jurídico con el objeto de que lo protejo, y

promuevo en el hogor los lozos esencioles de lo solidoridod humono. En esie sentido, es

importonte brindor protección ol podre y o lo modre.

Lo importoncio sociol y troscendencio jurídico de lo presente lniciotivo de Ley rodico en

proteger del desomporo sociol y económico o todo mujer sólo por estor emborozodo. Es

muy frecuente en nuestro sociedod que onte un emborozo imprevisto lo mujer se siento solo

y obondonodo frente o los problemos que ese emborozo eventuolmente puedo plonteorle,

especiolmente cuondo concurren circunstoncios de folto de integroción en uno reloción

fomilior estoble, minorío de edod, inestobilidod loborol o folfo de recursos económicos. Estos

problemos pueden ser ogrovodos por el obondono e irresponsobilidod, en olgunos cosos,

del podre. En este tenor, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción (SCJN) derivodo del

omporo 578112014 estobleció que lo pensión olimentorio es retrooctivo, no prescribe y

genero intereses.

Es deber del Estodo mexicono implicorse octivomente poro que ni uno solo mujer se veo en

tol situoción de vulnerobilidod duronte todos los etopos de su emborozo. Lo emborozodo

en situoción de conflicto y desomporo necesito sobre iodo ofertos completos de opoyo,

osesoromienio y orientoción que lo oyude o superor los corgos emocionoles y los

discriminociones y osípoder decidirse en verdodero libertod por lo vido de su hijo. tolcomo

lo morco lo Ley en lo competencio de estoblecer los opoyos presupuestoles desde el

Congreso del Estodo.

Artículo 3ó. El presupueslo osignodo o /o Secref orío y a los progrornos de opoyo o

grupos vulnerables y combofe o lo pobrezo gue conespondo odministror, deslinodo

o/ gosfo socio/ no podró ser inferior, en términos reo/es, al deloño fisco/ onterior uno

vez que sea outorizado por e/ Congreso de/ Esfodo, ni destinorse o fines disfinfos o

los oprobodos; so/vo cuondo e/ Esfodo enfrente olguno sifuoción grove y extremo

que lo justifique.

Uno político público de opoyo o lo mujer emborozodo que lo oyude o optor en libertod

por lo moternidod, supone olconzor moyores cotos de justicio sociol y oyudoró o sensibilizor
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o nuestro sociedod sobre lo importoncio del volor personol y sociol del emborozo y lo
moternidod.

Es fundomentolotorgor uno serie de beneficios económicos o los mujeres emborozodos, en

porticulor o lo que respecto o lo otención médico especiolizodo grotuito, yo seo en

hospitoles públicos o bien por medio de uno subvención económico directo poro otención

hospitolorio privodo. yo que los gostos en los que se incurre duronte el emborozo,
porticulormente, el trobojo de porto, representon uno corgo muy oneroso poro los fomilios

mexiconos. Por lo tonto uno formo muy específico de proteger o lo mujer poro que lleve o

término su emborozo cuondo este concluyo es proporcionóndole oyudo directo en este

ospecto.

En rozón de los orgumentos esgrimidos, lo presente lniciotivo de Ley, originodo por uno

preocupoción y por lo folto de uno protección integrol de lo fcrmilio y lo corencio de un

instrumento jurídico eficoz que fovorezco y gorontice el desorrollo noturol de todos los

etopos de lo moternidod en el Estodo de Nuevo León, tiene como objeto lo configuroción

del morco jurídico de octuoción del Gobierno Estotol en el ómbito de lo protección o lo
moternidod como uno instiiución de orden público e interés sociol, osí como el velor por el

cumplimiento del ejercicio de lo poiernidod responsoble en beneficio del inierés superior

del menor, o trovés de lo eloboroción de políticos dicho fin.

Por los considerociones onteriormente expuestos y fundodos, someto o consideroción de

esto Honoroble Soberonío el siguiente proyecto de:
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DECRETO:

UNICO: se reformo por modifciocion lo froccion xi del orticulo 4 de lo LEY SOBRE Et SISTEMA

ESTAIAT DE ASISTENCIA SOCIAI DEL ESTADO DE NUEVO tEóN, poro quedor como sigue:

Arlículo 4o.- En los términos de esto Ley, son sujetos o lo recepción de los servicios de

solud en moterio de Asistencio Sociol preferentemente los siguientes:

t.-...

lt.-...

Xl .- Mujeres en estodo de gesioción o de locioncio en estodo de vulnerobilidod por

toz6n de edod, violencio, situoción economico, discopocidod, o por cuolquier otro

motivo;

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente Decrefo entroró en vigor el dío siguiente ol de su publicoción en el

Periódico Oficiol del Estodo.

SEGUNDO.- Poro dor cumplimienfo o los obligociones emonodos del presente Decreto. el

titulor del Poder Ejecutivo envioró ol Poder Legislotivo del Esfodo lo portido correspondiente

dentro del Presupuesto poro elejericio fiscal2022.

TERCERO.- Los outoridodes Esiotoles y Municipoles obligodos del cumplimiento del Presente

Decreto, osi como los Sistemos poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio del Estodo y de los

Muniocipios, reolizorón los occiones que resulten necesorios poro lo osignoción delpersonol

y presupuesto poro elcumplimiento de los obligociones emonodos del presente Decreto .

("r' \ \!i"
"Protesto lo necesorio en

Monterrey, Nuevo León qt¿ de tiembre 2021.
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